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GOBIERNO CIVIL
Circular núm. 7/82 sobre ordenación 
de la producción melífera en montes 

catalogados.

La legislación vigente en materia 
de ordenación de la producción me
lífera en montes catalogados como 
de utilidad pública, está constituida 
por la Orden Ministerial de 8 de 
mayo de 1940 y la circular núm. 5 
de la Dirección de Montes de 11 de 
julio de 1964.

En tal legislación se especifican 
las normas básicas de la actividad, 
entre las que se encuentran la in
clusión de los aprovechamientos 
apícolas de carácter permanente en 
los planes anuales de aprovechamien
to de montes de utilidad pública, la 
autorización para el establecimiento 
de colmenas movilistas en caso de 
aprovechamientos desiertos o no in
cluidos en los planes anuales, la su
perficie de ocupación de los apiarios 
y el número de colmenas de éstos, 
su emplazamiento, las medidas de 
protección y las profilácticas, etc.

Pero el considerable aumento ex
perimentado en los últimos años por 
dicha actividad, el perjuicio causado 
a los apiarios ya establecidos por 
las colmenas trashumantes, el ago
tamiento de la flora melífera y la 
aparición de enfermedades descono
cidas antes de ahora, entre otras 
razones, han movido a este Gobier
no Civil, de acuerdo con el Instituto 
Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza y con la Asociación Pro
vincial de Apicultores Burgalesas, a 
dictar unas normas complementa
rias y perfectamente compatibles 
con la legislación vigente y de apli

cación en la provincia, que en esen
cia son las siguientes:

Primera. — En los montes de uti
lidad pública no se admitirá la exis
tencia de colonias de abejas que re
basen las cincuenta colmenas.

Segunda. — La distancia entre lu
gares de emplazamiento de colmena
res fijos o trashumantes será de dos 
kilómetros, debiendo en todo caso 
quedar establecidas a un kilómetro 
de distancia de la zona más próxima 
correspondiente al perímetro exte
rior de un monte público, pudiendo 
instalarse un solo colmenar por cada 
250 Has. de superficie de monte dis
ponible. No se tendrán en cuenta 
estas distancias para las colmenas 
ya establecidas con anterioridad a la 
publicación de estas normas.

Tercera. — En las proximidades 
de carreteras, caminos o lugares fre
cuentados por personas o animales, 
no podrán instalarse colmenas a dis
tancia inferior de cien metros, si 
sus respectivos lugares de emplaza
miento se encontrasen en cotas de 
nivel cuya diferencia no llegase a 
ios dos metros, quedando reducida 
esa distancia a cincuenta metros en 
los restantes casos.

■Cuarta. — En el traslado y man
tenimiento de colmenas se observa
rán todas las medidas sanitarias es
pecificadas por el Reglamento de 
Epizootias, debiendo procederse a la 
inmediata destrucción por incinera
ción de los enjambres atacados por 
graves enfermedades.

Quinta. — La instalación de todo 
colmenar llevará consigo la obliga
ción por parte del apicultor corres
pondiente, de colocar en las proxi
midades de aquél una tablilla pintada 
en amarillo de 50 cms. por 100 cms. 
con la indicación “Precaución, abe
jas”, en letras negras de 6 cms. De

berá figurar también en la tablilla 
el número de identificación del pro
pietario.

Sexta. — El incumplimiento de es
tas normas, quedará sujeto a la co
rrespondiente sanción gubernativa.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 1 de abril de 1982. — El 
Gobernador Civil, Manuel del Hoyo 
Aguilera.

DIPUTACION PROVINCIAL
Aprobado por la Corporación 

Provincial, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 2 de abril del actual, 
la propuesta núm. 1 de concesión 
de crédito extraordinario dentro del 
Presupuesto de Inversiones de 1982 
para realizar el Plan Adicional al 
de Obras y Servicios de 1981, que 
se financia con remanentes de cré
dito del préstamo concertado por 
la Excma. Diputación con el Banco 
de Crédito Local de España y de 
la subvención estatal, que originan 
el Superávit de Liquidación del Pre
supuesto de Inversiones de 1981, y 
además con aportaciones de las 
Corporaciones Locales beneficiarías 
de las obras, queda expuesto al pú
blico el expediente por término de 
quince días hábiles, durante las 
horas de oficina en la Intervención 
de Fondos de esta Diputación Pro
vincial, a contar del siguiente al de 
la inserción de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
la cual podrá ser examinado por 
quienes lo deseen, así como presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que se consideren pertinen
tes, todo ello en cumplimiento y de 
acuerdo con lo que dispone el ar
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líenlo 14 de la Ley 40/1981 de 28 
de octubre.

Burgos, 2 de abril de 1982.—El 
Presidente, Francisco Montoya Ra
mos.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación en su sesión 
ordinaria del día 5 de marzo de 

1982

Declarar a D. Jesús Martínez 
García, funcionario técnico de la 
plantilla de la Diputación, en la si
tuación de «supernumerario», den
tro de la plantilla y escalafón de 
los funcionarios de esta Corpora
ción, por haber sido nombrado pa
ra desempeñar el puesto de Recau
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la zona de Lerma.

Declarar la jubilación forzosa por 
cumplimiento de la edad reglamen
taria, de D. Andrés García Gonzá
lez, Inspector de Maquinaria del 
Servicio de Obras y Vías Provincia
les.

Modificar el acuerdo del Pleno 
de 5 de febrero de 1982 sobre con
vocatoria de oposiciones para cu
brir ocho plazas de Auxiliares, des
doblándola en dos Oposiciones dis
tintas, dos plazas en turno restrin
gido y seis en tumo libre y modifi
car igualmente la correspondiente 
Base de Oposiciones, en el sentido 
de aceptar la utilización de máqui
nas de escribir eléctricas.

Dejar sobre la Mesa la resolución 
del Recurso interpuesto contra el 
Concurso restringido para proveer 
plazas de Auxiliares de Psiquiatría 
de la Diputación, y subsiguiente 
nambramiento de Auxiliares Psi
quiátricos.

Nombrar, para ocupar en propie
dad la plaza de Oficial Mecánico 
Electricista del Taller de Maquinaria, 
de la Corporación, a D- Lorenzo 
González González, por haber apro
bado la Oposición celebrada recien
temente.

Nombrar, para ocupar en propie
dad tres plazas de Capataces del 
Servicio de Obras y Vías de la Cor
poración, a D. Pedro Diez Miguel, 
D. Ramón Martínez García y D. Ja
vier García López, por haber apro
bado la Oposición celebrada recien
temente.

Iniciar el expediente de creación 
en plantilla, de dos plazas de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos.

Crear en plantilla tres plazas de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios, con 
destino a los diferentes Centros 
Asistenciales de la Diputación.

Prorrogar por un año el contra
to de servicios de seis facultativos 
del Sanatorio Psiquiátrico de Oña 
y del Hospital.

Ratificar los Decretos de la Pre
sidencia sobre contratos temporales 
de personal diverso en diferentes 
Centros de la Diputación.

Dejar sobre la Mesa para un más 
completo estudio del mismo el ex
pediente relacionado con el nuevo 
Reglamento de Prestación del Ser
vicio de Asistencia Médico-Quirúr- 
gico-Farmacéutico a los funcionarios 
provinciales.

Conceder a D. Pedro Griego Me
rino, Interventor de Fondos de la 
Corporación, con motivo de su ju
bilación y en atención a sus circuns
tancias personales la Medalla de Pla
ta al Mérito en el Servicio.

Contratar con la Compañía de 
Teatro «Cómicos de la Legua y Gru
po Cultural Archivo» la represen
tación de diez actuaciones de la obra 
«Cervantes con bombín».

Conceder una subvención de, pe
setas, 230.000 para este año 1982, 
al Conservatorio de Música de Mi
randa de Ebro.

Aprobar los proyectos y Memo
rias valoradas en 34 obras com
prendidas en Planes Provinciales.

Ceder seis obras a diferentes 
Ayuntamientos, en sus respectivas 
localidades, comprendidas en Planes 
Provinciales.

Conceder a D. Lucio Roberto Sa- 
lazar Gutiérrez las Revisiones de 
precios correspondientes a las obras 
de C. V. de Paúl de Valdelucio a 
Renedo de la Escalera y del C. V. 
de Solanas de Valdelucio a San Ma- 
més de Abar, pertenecientes ambas 
al Plan Provincial de 1979.

Conceder a D. Agapito González 
Gotero la Revisión de precios corres
pondiente a las obras de Saneamien
to en el barrio de San Miguel Val- 
derelizo, en Lerma.

Dejar sobre la Mesa el expedien
te relacionado con la petición de 
autorización del Ayuntamiento de 
Villalba de Duero para realizar 
obras de alumbramiento de aguas, 
con carácter urgente.

Acceder a la solicitud del Ayun
tamiento de San Martín de Rubia
les y cederle la ejecución de las 
obras de Pavimentación en dicha lo
calidad al no haberse presentado 

ningún licitador para la contrata
ción de esta obra y teniendo en 
cuenta que el importe del presu
puesto no rebasa el tope de, pese
tas, 4.000.000.

Rescindir el contrato suscrito pol
la Diputación Provincial con D. Lu
cio Roberto Salazar Gutiérrez para 
la ejecución de las obras de «Acon
dicionamiento de firme bituminoso 
en el C. V. de Quintanilla Riofres- 
no por Rezmondo a Valtierra.

Adjudicar diecinueve obras com
prendidas en Planes Provinciales, 
de conformidad con la propuesta del 
Servicio de Cooperación. Y decla
rar desiertas tres obras a las que 
no se ha presentado ningún licita
dor.

Aprobar la Relación de obras 
previstas para 1982 en el Plan de 
Electrificación de las Comarcas de 
Acción Especial. Facultar al limo. 
Sr. Presidente para que formalice 
los Convenios precisos para la rea
lización del Plan. Y ratificar el Con
venio firmado con «Electra Palenti
na, S. A.», para la electrificación 
de la Zona Oeste.

Modificar el acuerdo de la Cor
poración de 23 de diciembre de 
1981, en el sentido de que se abo
nará el precio íntegro por el auto
bús que se compra con destino a la 
Residencia de Ancianos de San Mi
guel del Monte, y hacer entrega del 
autobús viejo que se va a retirar a 
la Peña «Los Veteranos», de Miran
da de Ebro.

Modificar el Pliego de Condicio
nes técnicas y económico-adminis
trativas del Concurso para la ad jui- 
sición de un Ordenador electrónico 
para la Diputación, y convocar in
mediatamente el Concurso para di
cha adquisición, con un precio de 
licitación de 8.000.000 de pesetas.

Aceptar la actualización del Pre
supuesto para los trabajos de redac
ción de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento de Valle de Mena, Es
pinosa de los Monteros y Merindad 
de Montija.

Ratificar el Decreto de la Presi
dencia de 17 de febrero del año en 
curso y en consecuencia aprobar la 
Convocatoria del Concurso para la 
contratación de trabajos de Urbanis
mo incluidos en el Convenio con el 
MOPU.

Autorizar al limo. Sr. Presiden
te para formalizar cuantos docu
mentos sean precisos para la cons
titución de la escritura pública en 
relación con el nombramiento de 
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Consejeros en la Sociedad Mixta 
«Gestión Urbanística de Burgos».

Prever en los Planes Provincia
les de Abastecimiento de Aguas y 
Alcantarillado la instalación de hi- 
drantes o bocas de tomas de agua, 
para que puedan ser utilizadas por 
el Servicio de Prevención y Salva
mento de Incendios en nuestra pro
vincia.

Adquirir cuatro vehículos a las 
Casas concesionarias de las respec
tivas marcas, y por un importe to
tal de 2.854.695 pesetas, con desti
no al Parque Móvil de la Corpora
ción.

Ratificar el Decreto de la Presi- 
decia sobre adquisición a la Casa 
Fimesa, de Madrid, de cuatro auto- 
bombas de tipo medio, todo terre
no, para el Servicio de Incendios de 
la Diputación.

Aprobar la Minuta de Honorarios 
presentada por los Arquitectos que 
se han encargado de la redación del 
Proyecto técnico para la construc
ción de una Escuela de Capacita
ción Agraria en la finca de Albillos, 
y que se proceda a su abono, y di
rigirse al Ministerio de Agricultu
ra instando la rápida realización de 
las obras.

Aprobar el Plan de Instalaciones 
Deportivas en nuestra provincia, pa
ra el año 1982, elaborado por la 
Comisión de Deportes de esta Dipu
tación.

Expresar la adhesión y solidari
dad de la Diputación a la petición 
de la Cámara de Comercio e Indus
tria de Burgos, en orden a la crea
ción en dicha ciudad, de una Direc
ción Territorial del Ministerio de 
Economía y Comercio.

Quedar enterada del donativo 
que, por importe de 25.000 pesetas, 
ha sido entregado por el Centro Re
gional de Asturias y León, con des
tino a la Residencia Infantil de 
Fuentes Blancas.

Cursar diversos escritos de felici
tación y pésame.

Expresar el sentimiento de la Cor
poración por el trágico accidente 
ocurrido en Briviesca y que costó la 
vida al bombero D. Ramón García 
García, hacer constar en acta la so
lidaridad demostrada por los bom
beros de los Parques de Burgos y 
de Miranda de Ebro, y hacer paten
te el agradecimiento de la Corpora
ción en la persona de la viuda del 
bombero fallecido, concediéndola 
una ayuda económica de 500.000 
pesetas.

Ratificar el Decreto de la Presi
dencia sobre la adjudicación de las 
obras de constrcción de una piscina 
en el Hospital Psiquiátrico de Oña, 
a la Empresa «Construcciones )j m- 
barrena, S. A.», de Miranda de 
Ebro, en la cantidad de 7.058.243 
pesetas.

Nombrar, para ocupar en propie
dad dos plazas de Asistentes Socia
les de la Corporación, a doña Ma
ría Teresa Torres Serna y doña Ma
ría del Pilar Muñoz Arza, por ha
ber aprobado la oposición celebrada 
recientemente.

Aprobar el Modelo de Convenio 
presentado por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para construir 
Centros Escolares durante el perío
do 1982-84, así como el Anexo en 
que figuran dichos Centros :t cons
truir en varias localidades de nu :s- 
tra provincia y autorizar al Ilustri- 
simo señor Presidente para firmar 
el citado Convenio a efectos de su 
definitiva formalización.

Aprobar los Estatutos modi9/\a- 
dos de la Caja de Cooperación de 
la Diputación.

Burgos,, 30 de marzo de 1982.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.—V.° B.° El Presidente, 
Francisco Montoya Ramos.

Pmidencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Ambicia, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 801 de 1979, se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de esta 
capital sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguientes:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a veintidós de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital, 
ha visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia núm. tres de Burgos, se
guidos entre partes, de una, como 
demandante-apelado, don Aurelio 
Rubio Marcos, mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de Burgos, 
el que no ha comparecido en esta 
instancia por lo que, respecto a él 

se han entendido las diligencias en 
Estrados del Tribunal; y de otra, 
como demandado-apelante, don Da
niel Antón Pascual, mayor de edad, 
casado, constructor, vecino de 
Quintanar de la Sierra (Burgos), re
presentado por el Procurador don 
Carlos Aparicio Alvarez y defendido 
por el Letrado don Alfonso Amade, 
sobre reclamación de cantidad; au
tos que penden ante esta Sala en 
virtud de recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia que 
con fecha diecisiete de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve, 
dictó el Sr. Juez de Primera Instan
cia número tres de Burgos.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
desestimando el recurso de apela
ción interpuesto contra la senten
cia dictada por el Iltmo. Sr. Magis
trado-Juez de Primera Instancia, 
número tres de esta ciudad, en los 
autos a que se contrae el presente 
rollo, debemos confirmar y confir
mamos dicha resolución en todas sus 
partes; con imposición al recurren
te de las costas de esta alzada.

Así, por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, notificándose al liti
gante rebelde en la forma dispuesta 
en la Ley, si dentro del término de 
quinto día no se solicite la notifi
cación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Carlos 
Coullaut Mendigutía. Manuel Aller 
Casas. Juan Angel Rodríguez Car- 
dama. Rubricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presen
te que firmo en Burgos, a 31 de mar
zo de 1982. — El Secretario, Fer
nando Martín Ambiela.

1949.-3.630,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número dos

Don José Luis López-Muñiz y Goñi, 
Magistrado, Juez de Primera, 
Instancia e Instrucción del nú
mero dos de la ciudad de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan autos de juicio eje
cutivo número 338-78, a instancia 
del Banco del Oeste, S. A., contra 
don José Antonio Pérez Juez, repre
sentado aquél por la Procuradora 
doña Concepción Alvarez Oimañá, 
sobre reclamación de cantidad, en 
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los que y por proveído de esta fe
cha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término 
de 20 días, el piso embargado al de
mandado que a continuación se in
dica, habiéndose señalado para que 
la misma tenga lugar, el día 30 de 
abril próximo y hora de las once en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones.

1. a Todo licitador que desee to
mar parte en la subasta, deberá 
consignar en la mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no será admitido.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho precio.

3. a Que no existen títulos de 
propiedad de la finca objeto de su
basta, por lo que el adjudicatario 
deberá suplirlos a su costa.

Finca objeto ¿te subasta
Vivienda letra G del piso 10 de 

la casa número 6 de la calle del Car
men, de Burgos, con una superficie 
de 96 metros cuadrados y una te
rraza. Consta de vestíbulo, pasillo, 
cinco habitaciones, cocina, office, 
cuarto de baño principal, baño, aseo 
dormitorio y aseo de servicio, dos 
armarios empotrados y dos terrazas 
que en conjunto tienen 103 metros 
cuadrados, linda al Norte, en línea 
de 29 metros, con patio abierto de 
manzana; al Sur, en igual línea, con 
vivienda letra E de este portal, re
llano de escalera y vivienda letra F 
de este portal; al Este, en líneas de 
2,50 y 6,40 metros con vivienda le
tra F y calle del Carmen, y al Oes
te, con iguales líneas con vivienda 
letra E, de este portal y patio trase
ro de manzana, valorada en seis 
millones de pesetas.

Burgos, a 29 de marzo de 1982. 
El Juez, José Luis López-Muñiz y 
Goñi.—El Secretario (ilegible).

1950.-3.620,00

D. José Luis López Muñiz y Goñi, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos 
de la ciudad de Burgos y su Par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el núm. 117 de 1982, se si
gue expediente sobre declaración de 
herederos abintestato por falleci
miento de don Luis Ibáñez Ruiz, 
hijo de Ventura y de Modesta, na
cido en Ateca el día 11 de diciem

bre de 1916, soltero, sin dejar des
cendientes ni ascendientes y como 
más próximos parientes a sus tres 
hermanos de doble vínculo D.a Isa
bel, don Emeterio José y don Ven
tura Ibáñez Ruiz, que son los que 
reclaman la herencia del causante, 
que falleció sin haber otorgado tes
tamento.

Y en su virtud, se anuncia la 
muerte sin testar del causante don 
Luis Ibáñez Ruiz y los nombres 
y grado de parentesco de los que 
reclaman la herencia, por medio del 
presente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro de los treinta 
días siguientes.

Dado en Burgos, a 24 de marzo 
de 1982. — El Juez, José Luis Ló
pez Muñiz y Goñi. El Secretario 
(ilegible).

1952.-1.890,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Juan Sancho Fraile, Magis
trado, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
Burgos.

Hago saber: Que, en este Juz
gado y por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez, en la 
representación de «Campo, Grandes 
Almacenes, S. A.», con domicilio 
social en Burgos, dedicada al co
mercio al por menor de toda clase 
de productos y artículos del tráfico 
de los comercios polivalentes, se ha 
instado expediente solicitando la 
suspensión de pagos de dicha so
ciedad, que ha sido admitida por 
resolución de esta fecha.

Lo que se hace público a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley 
de 16 de julio de mil novecientos 
veintidós.

Dado en Burgos, a treinta de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
dos. — E./ Juan Sancho Fraile.— 
El Secretario (ilegible).

1953.-1.250,00

Don José Luis Díaz Roldán, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de Burgos.
Doy fe: Que en los autos a que 

se hará mención, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente :

“Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a veintitrés de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos. Vistos por 
el Iltmo. Sr. D. Juan Sancho Frai
le, Magistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de 
Burgos, los precedentes autos de 
arrendamientos urbanos, sobre re
solución de contratos de arrenda
miento, seguidos entre partes, de la 
una y como demandantes doña Ma
ría Gloria Merino Pineda, mayor de 
edad y vecina de Burgos y don An
tonio Merino Maroto, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
Valladolid, representados por la 
Procuradora doña Concepción Alva- 
rez Omaña; y de la otra y como de
mandados doña María Cruz Rodrí
guez Martínez, mayor de edad, ca
sada, industrial y vecina de Burgos, 
representada por la Procuradora do
ña Mercedes Mañero Barriuso y di
rigida por el Letrado don Juan Je
sús Llarena Chaves, doña Encarna
ción Moreno Alonso, mayor de 
edad, casada y vecina de Burgos, do
ña Hipólita Eraña Montoya, mayor 
de edad, casada y vecina de Burgos, 
Ignacio Palacios. S. A., con domi
cilio social en Burgos, don Santia
go Moreno Alonso, mayor de edad 
y vecino de Burgos y don Juan Cal
vo Mañero, mayor de edad y veci
no de Burgos, todos ellos por Sil 
incomparecencia en situación de re
beldía ;

Fallo: Que estimando parcialmen
te la demanda presentaría por la Pro
curadora doña Concepción Alvarez 
Omaña, en nombre de doña María 
Gloria Merino Pineda y don Anto
nio Merino Maroto, contra Ignacio 
Palacios, S. A., doña María Cruz 
Rodríguez Martínez, doña Hipóli
ta Eraña Montoya, don Santiago 
Moreno Alonso, doña Encarnación 
Moreno Alonso y don Juan Calvo 
Mañero, debo declarar y declaro 
haber lugar a la resolución de los 
contratos de arrendamiento de los 
respectivos locales de negocio de la 
casa número seis y siete de la ca
lle de La Merced de esta ciudad, 
expresados en el hecho primero de 
la demanda y primer resultado de 
esta resolución, con excepción del 
arrendamiento de vivienda de don 
Juan Calvo Mañero, que ocupa el 
último sotabanco, decretando sus 
respectivos desahucios y con aper
cibimiento de lanzamiento de no 
dejar libres los locales de negocio 
que ocupan, a fin de proceder a su 
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demolición dentro del plazo legal; 
asimismo, debo absolver y absuel
vo con la instancia al demandado 
don Juan Calvo Mañero de la ac
ción contra el mismo ejercitada y 
todo ello sin hacer especial condena 
en costas a ninguna de las partes, 
las cuales abonarán las causadas a 
su instancia y las comunes por mi
tad.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Juan San
cho, firmado y rubricado. La ante
rior sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha”.

Y para que mediante la publica
ción en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia, sirva de notificación 
de la sentencia dictada a los deman
dados en rebeldía a que se hace 
mención en el encabezamiento, ex
pido la presente que firmo en Bur
gos, a 29 de marzo de 1982. — El Se- 
secretario, José Luis Díaz Roldán.

1954.-5.100,00

Juzgado de Distrito número dos

D. José Joaquín Martínez Berrán, 
Juez de Distrito del número dos 
de Burgos.

Por las presentes requisitorias y 
como comprendidos en el núm. l.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a los condenados siguientes:

Vicente Rubiola, de 48 años, ca
sado, obrero, con residencia en 
Montaban (Francia), 34 rué Augus- 
te Queroy, actualmente en ignorado 
paradero, para practicar con el 
mismo las diligencias de ejecución 
de sentencia, hacer entrega del car
net de conducir para cumplir priva
ción, practicar diligencia de repren
sión privada y pago de costas por 
la cantidad de 30.000 pesetas, en el 
juicio de faltas que con el número 
50 de 1982 se sigue en este Juzga
do por la falta de imprudencia sim
ple con lesiones y daños.

—oOo---

Martins Antonio, de 28 años, ca
sado, obrero, hijo de Manuel y de 
Ismeria, actualmente en ignorado 
paradero, si bien tuvo su domicilio 
en Francia, para practicar con el 
mismo las diligencias de ejecución 
de sentencia y hacer pago de la 
multa, indemnización y costas ju
diciales por la suma de 116.652 pe
setas, en el juicio de faltas que con 

el número 1.368 de 1981 se sigue 
en este Juzgado por la falta de im
prudencia simple con daños.

—oOo—

Alí Adansar Ben Lhassan, de 44 
años, comerciante, vecino de 59128 
Flers, en Escrebieux (Francia), 10 
Rué Roger Salengro, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, pa
ra practicar con el mismo las dili
gencias de ejecución de sentencia, 
practicar diligencia de reprensión 
privada, y aportar el carnet de con
ducir para cumplir privación, y la 
cantidad de 284.203 pesetas de mul
ta, indemnizaciones y costas judi
ciales en el juicio de faltas que con 
el número 1.514 de 1981 se sigue 
en este Juzgado por la falta de im
prudencia simple con lesiones y da
ños.

—oOo—

Marta Neto, de 35 años, domi
ciliada en 40230 ST Vincent de 
Tyrorrese-Tosse (Francia). Route de 
Sustons-Au Bourg, actualmente en 
ignorado paradero, para practicar 
con la misma las diligencias de eje
cución de sentencia y hacer pago de 
la indemnización, multa y costas 
propiamente judiciales por la canti
dad de 38.263 ptas. en el juicio de 
faltas que con el número 2.278 de 
1981, se sigue en este Juzgado por 
la falta de imprudencia simple con 
daños.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que de no presentarse, 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de los indica
dos sujetos, poniéndoles en casó 
de ser habidos a disposición de es
te Juzgado.

Burgos, a 24 de marzo de 1981. 
—El Juez, José Joaquín Martínez 
Berrán. —- El Secretario, Lacinio 
Pedro Vaquero.

Tasación de costas que practico 
yo el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 50 de 1982, la cual arroja 
un total de 30.000 pesetas, que debe 
pagar el condenado Vicente Rubio- 

la y, subsidiariamente, Claudine 
Rubiola.

—oOo--

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.368 de 1981, la cual arro
ja un total de 116.652 pesetas, que 
debe abonar el condenado Antonio 
Martins.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.514 de 1981, la cual arro
ja una cantidad de 284.203 pesetas, 
que debe abonar el condenado Alí 
Adansar Ben Lahssan.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
núm. 2.278 de 1981, la cual arroja 
una cantidad de 38.263 pesetas, que 
debe abonar la condenada Marta 
Neto.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de las 
anteriores tasaciones de costas en 
cuanto a los condenados, actualmen
te en ignorado paradero, sirviendo 
a la vez de requerimiento a los mis
mos en cuanto al pago de sus im
portes si transcurrido el término de 
tres días dte su publicación no hu
bieren sido impugnadas y para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se expiden las presen
tes cédulas en la ciudad de Burgos, 
a 24 de marzo de 1982.—El Secre
tario, Licinio Pedro Vaquero.

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Primera Instancia

Don José Ramón Alonso Ochoa. 
Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramitan autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuan
tía número 37 de 1980, seguido a 
instancia de D. Víctor Baz Cortés, 
m yor de edad, casado, labrador y 
vecino de la Torre de Aliste, legal
mente representado por el Procura
dor D. Laureano Fernández de Tro- 
cóniz, contra la herencia yacente y 
posibles herederos desconocidos de 
D. Jesús María García Pérez, natu
ral y vecino que fue de Pancorbo 
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(Burgos) y contra la Compañía 
Ibérica de Seguros La Providen- 
ce, S. A., legalmente representada 
ésta por el Procurador D. Domingo 
Yela Ortiz, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos y con fe
cha 3 de marzo de 1982, se dictó 
sentencia cuyo fallo dice así: “Que 
desestimando las excepciones proce
sales de falta de legitimación acti
va y pasiva y de prescripción ale
gadas por la parte demandada y es
timando parcialmente la demanda 
formulada por el Procurador D. 
Laureano Fernández de Trocóniz. 
en nombre y representación de D. 
Víctor Baz Cortés, contra la heren
cia yacente y posibles herederos 
desconocidos de D. Jesús María 
García Pérez y contra la Compañía 
Ibérica de Seguros La Providen- 
ce, S. A., debo condenar y condeno 
a los demandados a que en forma 
solidaria abonen al actor la canti
dad de novecientas ochenta y un 
mil quinientas pesetas, absolviendo 
a los demandados del pago del res
to de la cantidad reclamada, sin 
hacer una expresa imposición en 
cuanto a las costas del juicio. Noti- 
fíquese la presente resolución a las 
partes y a los demandados rebeldes 
en la forma que la Ley establece, a 
no ser que por la parte actora se 
interese su notificación personal 
dentro del quinto día.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo”.

Por el presente se notifica la an
terior sentencia a los herederos des
conocidos de D. Jesús María Gar
cía Pérez, a los efectos oportunos.

Dado en Miranda de Ebro, a 13 
de marzo de 1982. — El Juez, José 
Ramón Alonso Ochoa. El Secreta
rio (ilegible).

1955.-3.450,00

ARAN DA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

Doña María Luz Reyes Gonzalo, 
Juez de Distrito en funciones de 
Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzga

do, con el número 73 de 1982, a ins
tancia de don Eduardo Simón Garri
do, mayor de edad, casado con do
ña Encarnación Jiménez Herranz, 
constructor y vecino de Aranda de 
Duero, representado por el Procu
rador don Fernando Oriza Pérez, 

se tramita expediente de dominio 
para reanudar el tracto sucesivo in
terrumpido de las siguientes fincas:

Un corral con diversas dependen
cias y un cobertizo, sito en el cas
co urbano de esta villa y su calle 
General Berdugo, número 15, tiene 
una línea de fachada de nueve me
tros, por dieciséis metros de fon
do de corral más lo que ocupan las 
dependencias, ocupando todo una 
superficie de doscientos cuarenta 
metros cuadrados. Linda: derecha 
entrando, calle Comadres; izquierda, 
Trinidad Viyuela Rubio; fondo, An- 
gelita Velasco Simón, y frente, con 
calle de su situación.

Una casa en planta baja y altas 
en estado casi ruinoso, sito en el cas
co de esta villa y su calle General 
Berdugo, número 17. Tiene siete 
metros cincuenta centímetros de fa
chada por catorce metros y noventa 
centímetros de fondo, ocupando una 
superficie de ciento once metros 
con sesenta y cinco centímetros cua
drados. Linda: derecha entrando, de 
Agustín Alvarez de la Cruz; izquier
da, calle Comadres, fondo. Travesía 
de Barrio Nuevo o Puerta Nueva, 
y al frente, calle de su situación.

Y por medio del presente se ci
ta a las personas que según la cer
tificación del Registro de la Pro
piedad figuran como titulares de las 
fincas antes mencionadas, don Beni
to Berrojo Obregón, doña Antonia 
Campos Velázquez, don Julián Be
rrojo Obregón, cuyos domicilios se 
desconocen; y se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, 
a fin de que dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de es
te edicto puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga.

Dado en Aranda de Duero, a 3 
de marzo de 1982. — El Juez. María 
Luz Reyes Gonzalo. El Secretario 
(ilegible).

1963.-2.420,00

mimeios opieiHhES
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y ENERGIA

El Delegado Provincial del Minis
terio de Industria y Energía, hace 
saber que:

1.° Don Eduardo Gómez Pérez 
solicita autorización para profundi

zar un pozo en el paraje «Los To
jos», Término Municipal de Villahi- 
zán de Treviño.

2. ° Don Félix Granado Diez so
licita autorización para profundizar 
un pozo en el paraje «Monte Guz- 
mán», Término Municipal de Vi- 
llaescusa de Roa.

3. ° Don Justo Ogueta Besategui 
solicita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje parcela 
16.699, Término Municipal de Uz- 
quiano (Condado de Treviño).

4. ° Doña María Tobalina Sarna- 
niego solicita autorización para pro- 
Burgueta (Treviño).
Pesebre», Término Municipal de 
fundizar un pozo en el paraje «El

5. ° Don Enrique Peña Sebastián 
solicita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje «Carraba- 
ños», Término Municipal de Cale- 
ruega.

6. ° Don Urbano Alonso García 
y hermanos solicitan autorización 
para profundizar un pozo en el pa
raje Finca, término Municipal de 
Santa Olalla de Valdivielso (Merin- 
dad de Valdivielso).

Lo que se publica en este «Bole
tín Oficial» para conocimiento del 
público en general, concediéndose un 
plazo de 15 días hábiles para que 
puedan presentar sus reclamaciones, 
los que se consideren perjudicados, 
en la Seción de Minas de esta Dele
gación Provincial, calle Madrid, nú
mero 17, Burgos.

Burgos, 24 de marzo de 1982.— 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1965.-1.560,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por Construcciones Edual, S. A-, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación de 
depósito de Gasóleo C en la par
cela 10 de Antiguos Cuarteles, ex
pediente 87/82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del art. 30 del vigente Reglamen
to de Industrias y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estable
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cer, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servi
cios de la Secretaría General de es
te Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, 15 de marzo de 1982. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

1962.-1.730,00

Subastas ? Concursos
AYUNTAMIENTO DE 

VILVIESTRE DEL PINAR

Subasta del arrendamiento para 
la explotación de las instalaciones 
deportivas y recreativas de “Vega- 
molino” en este municipio.

Objeto del contrato; El arrenda
miento para explotación, del con
junto de instalaciones recreativas 
que este Ayuntamiento posee en la 
zona de “Vegamolino” y que com
prende: Bar-Restaurante, Piscinas. 
Pista Polideportiva, Campo de Fút
bol, vestuarios y servicios, con el 
recinto cercado en que se encuen
tran.

Duración: Cinco años, con las 
precisiones de temporada que se ha
cen en el Pliego de condiciones.

Tipo de licitación: Trescientas 
mil pesetas. La mejora deberá ha
cerse en cantidad concreta. Sobre 
precio del contrato para cada anua
lidad, se estará a lo dispuesto en 
el Pliego de Condiciones.

Exposición de documentos: El 
Pliego de condiciones y demás, po
drán examinarse en Secretaría Mu
nicipal, en días hábiles.

Garantías: Provisional de 9.000 
pesetas, definitiva del 6 por 100 del 
precio de adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en 
Secretaría Municipal, de 10 a 14 
horas, durante los veinte días hábi
les siguientes al de publicación de 
este anuncio. La apertura tendrá lu
gar ante la Mpsa constituida al efec
to. en el Salón del Ayuntamiento, 
a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de 
Presentación.

Modelo de proposición
D°n  de  años de edad, 

estado , con D.N.I. número 

 expedido en , con do
micilio en  enterado del Plie
go de condiciones por el que se ri
ge la contratación mediante subas
ta del arrendamiento para explota
ción de las instalaciones deportivas 
y recreativas sitas en “Vegamoli
no”, propiedad del Ayuntamiento 
de Vilviestre del Pinar, se compro
mete a ello, ofreciendo la cantidad 
de  (en letra) pesetas y acep
tando todas y cada una de las con
diciones constatadas en el citado 
Pliego.

Fecha y firma.
Vilviestre del Pinar, 25 de marzo 

de 1982. — El Alcalde, Artemio Bar
tolomé.

1957.-2.940,00

AYUNTAMIENTO DE VILLAMIEL 
DE LA SIERRA

Habiendo quedado desierta la 1.a 
subasta del aprovechamiento de ca
za del término municipal de Villa- 
miel de la Sierra, publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
del 25 de febrero de 1982, núme
ro 45, por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia segunda subas
ta, en las mismas condiciones que 
figuran en la primera.

Admisión de plicas en el plazo de 
doce días hábiles, contados desde la 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Apertura de plicas a las 17 horas 
del día que finalice el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Villamiel de la Sierra, a 24 de 
marzo de 1982. — El Alcalde (ile
gible).

1956.-1.110,00

AYUNTAMIENTO DE MEDINA 
DE POMAR

Con sujeción al Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953 y al 
Pliego de Condiciones aprobado 
por la Corporación, que se some
te a información pública por plazo 
de ocho días, se anuncia la subasta 
siguiente:

Objeto: Arrendamiento del apro
vechamiento de pastos en los tér
minos de Vado Ancho, Los Carris- 
cos, Brezal alto de Para y Brezal 
alto de Bustillo.

Precio de licitación: 32.800 pese
tas por Vado Ancho, 8.750 pesetas 

por Los Carriscos, 38.700 pesetas 
por Brezal Alto de Para; 6.125 pe
setas por Brezal Alto de Bustillo. 
Siendo este precio anual.

Plazo de arriendo: Un año, pro- 
rrogable hasta cinco; no pudiendo 
ser rescindido el contrato hasta el 
final de los cinco años si no es por 
incumplimiento del mismo o por
que el Ayuntamiento necesite dis
poner del terreno para otros usos 
que no sea el aprovechamiento de 
pastos.

Garantías. — La provisional con
sistirá en el cuatro por ciento de la 
tasación anual. La definitiva con
sistirá en el seis por ciento del pre
cio de adjudicación total en los cin
co años.

Presentación de plicas: En la Se
cretaría municipal dentro del plazo 
de diez días siguientes hábiles a la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Apertura de plicas: En el salón 
de actos de la Casa Consistorial, a 
las trece horas del siguiente día há
bil al de la presentación de las pli
cas.

Modelo de proposición

Don , vecino de  con 
domicilio en  provisto del D. 
N. Identidad núm  en su 
nombre, o en representación de lo 
que acredita con  enterado 
del anuncio de subasta inserto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
núm . de fecha  de  de
1982, para el aprovechamiento de 
pastos, acepta en todas sus partes 
el Pliego de Condiciones; y ofrece 
la cantidad de  pesetas (en le
tra y cifra) por los pastos del tér
mino de Vado Ancho;  pese
tas por los pastos del término de 
Los Carriscos;  pesetas por
los pastos del término de Brezal Al
to de Para; y  pesetas por los 
pastos del término de Brezal Alto 
de Bustillo. (Fecha y firma).

Medina de Pomar, a 3 de abril 
de 1982. — El Alcalde, Joaquín Ma
ría Martínez Adúriz.

2014.-3.730,00

Por acuerdo del Pleno Municipal 
y con sujeción al Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953 y al 
Pliego de Condiciones aprobado por 
la Corporación Municipal, que se 
somete a información pública por 
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plazo de ocho días, se anuncia el 
siguiente concurso:

Objeto: Contratación de la orga
nización de festivales taurinos y 
arriendo de la Plaza de Toros para 
su celebración.

Tipo de licitación: 5.000 pesetas 
y demás condiciones que se señalan 
en la cláusula 4.a del Pliego de Con
diciones.

Garantía provisional y definitiva: 
La fianza provisional será de 10.000 
pesetas y la definitiva de 100.000 pe
setas.

Proposiciones y plazo de presen
tación: Las que se suscriban se 
presentarán en sobre cerrado y la
crado, en la Secretaría Municipal, 
por razón de urgencia, dentro del 
plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y se ajusta
rá al siguiente:

Modelo de proposición

Don  de  años de edad, 
de estado  profesión  
vecino de  con domicilio en 
la calle . núm..........  piso .
provisto del Documento Nacional 
de Identidad, número .............  ente
rado del Pliego de Condiciones del 
Ayuntamiento de Medina de Po
mar para la contratación de la or
ganización de festivales taurinos y 
arriendo de la Plaza de Toros pa
ra su celebración, a que se refiere el 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia del día  
de  de 1982, ofrece la canti
dad de  pesetas (en letra y
cifra) y la organización de los festi
vales a que se refiere la condición 
tercera del Pliego de Condiciones, 
comprometiéndose al cumplimiento 
más estricto de todas y cada una de 
las condiciones. (Fecha y firma).

Medina de Pomar, a 3 de abril 
de 1982. — El Alcalde, Joaquín Ma
ría Martínez Adúriz.

2015.-3.100,00

AYUNTAMIENTO DE 
QUINTANA DEL PIDIO

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en el Salón de Actos de 
este Ayuntamiento, a las doce ho
ras del vigésimo día hábil, contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, la su 

basta de 500 pinos maderables, con 
un volumen de 181 metros cúbicos 
de madera y 11 metros cúbicos de 
leña en el monte El Olmedo, en el 
precio de 189.340 pesetas por ser 
la subasta segunda y que ha sido 
rebajada con el 20 por 100.

Otra subasta de 300 pinos madera
bles con un volumen de 101 metros 
cúbicos de madera y doce metros 
cúbicos de leñas, sitos también en 
el monte “El Olmedo” con un pre
cio de tasación de 153.000 pesetas.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta media hora antes de 
la señalada para la subasta.

Para poder optar a la subasta, los 
licitadores consignarán como ga
rantía provisional el 5 por 100 de la 
tasación. Quien resulte rematante 
prestará la garantía del 6 por 100 
del importe de la subasta.

Si la primera subasta quedara de
sierta, se celebrará la segunda a los 
diez días hábiles de la primera, con
tados desde el siguiente al de cele
bración de la anterior, a la misma 
hora y en iguales condiciones.

Quintana del Pidió, a 23 de mar
zo de 1982. — El Alcalde (ilegible).

2013.-2.450,00

AYUNTAMIENTO DE 
HUERTA DE ARRIBA

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provicial del ICONA y de 
acuerdo con los pliegos de condicio
nes fijados por el mismo y la Corpo
ración Municipal, se anuncia subasta 
pública, previa licitación, con reduc
ción de plazo a diez días hábiles 
por razones de urgencia, de los apro
vechamientos forestales siguientes:

Monte núm. 274 “La Dehesa”

Lote número 1. — 191 pinos sil
vestres, maderables, 3 de ellos par
cialmente huecos, con un total de 
536 metros cúbicos de madera, tasa
dos en 3 781.100 pesetas.

Lote número 2. — 93 hayas, ver
des, maderables, 1 de ellas parcial
mente hueca, con un total de 215 
metros cúbicos de madera, tasadas 
en 1.096.250 pesetas.

Lote único de 97 pinos desarrai
gados y tronchados y 11 hayas des
arraigadas, verdes, con 140,50 me
tros cúbicos y 6 metros cúbicos, res
pectivamente, tasado en 680.830 pe
setas.

Monte núm. 279 "Santa Engracia”

Lote único de 174 pinos troncha
dos, verdes, desarraigados, secos o 
semisecos, con diámetro normal o 
superior a 30 crn., con 107,50 me
tros cúbicos de madera, tasado en 
355.975 pesetas.

Garantías: Provisional, 5 por 100 
del tipo de licitación; y definitiva, 
el 6 por 100 del precio de adjudica
ción.

Proposiciones: Podrán presentar
se en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta las dieciocho horas del día 
27 de abril.

Apertura: Tendrá lugar el mismo 
día 27, a las 18,30 horas, con inter
valo de diez minutos para cada su
basta.

En caso de quedar desierto algu
no de los lotes, se repetirá la subas
ta en las mismas condiciones y for
ma el día 11 de mayo próximo.

Huerta de Arriba, a 6 de abril 
de 1982. — El Alcalde, Angel Fer
nández.

1017—2.750,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 

CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, Plazo Fijo nútn. 3012-024 
001665-6, de la Oí. de Madrid.

Plazo para oponerse: 15 días.
1958.-370,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 1584-8. Plazo de 
reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 10609-8. Plazo 
de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 35412-7. Plazo de 
reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por ex 
travío de la aportación obligatoria 
númeroo 9873. Plazo de reclama
ción: 15 días.

1029.-1.000,00
 

Imprenta Provincial


